
OLETIN 0F1C
OE LA PROVINCIA DE MADRID

•VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA

¡s, órdenes y anuncios que hayan de ínser-
os Boletines Oficiales, se han de mandar
líticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
ca todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio:al
i mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, yun año, «3.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semef
- I

¡ tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, lhsvado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín j
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capit:¡ ,
directamente por medio de carta a la Administración; con in- i
clusióndel importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.
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i LUNES 4 DE JULIO DE 193S

\u25a0 -.-senté en Madrid, a 25 de junio
1938.

—El Secretario, Fer nand<>

liar', .
—

Visto bueno : El Pre-
sidente, Carlos de Sedaño.

cíente a la Comandancia Militar de
Madrid, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 4, para prestar, declara-
ción y diligencias en tatusa por hurto
instruida por dicho Juzgado bajo el

Boletín Oficial de esta provincia, a
las personas familiares de los finados
Jaime Meleira Arce, miliciano de Ja
40 Brigada, segunda Compañía del
segundo Batallón ;Manuel González
Rodé, de treinta y cinco años, perte-
neciente al Batallón Teniente Castillo,

v Daniel de las Heras Rodríguez, de
veinte años, hijo de Mariano y Rafae-
la, que parecía tener su domicilio en
la calle de San Joaquín, 5 ; así como
se cita también a los que fueron lesio-
nados Juan Manuel Arjona Avieta,
de veinte años, Guardia de Asalto ;

Severino Mateos López, de diecisiete
arios, con domicilio en, la calle de la
Magdalena, 30; Marcelina Martín Ji-
ménez, que vivió en ia calle del Car-
denal Cisneros, 64, -y Enrique Villar
González, con domicilio en la calle de
Alcalá, 67, al objeto de hacer saber a
los mismos los derechos que concede
ei artículo 109 de la -ley de Enjuicia-
miento criminal.

TERUEI

Nieto Jiménez (Manuel); hijo d
bastían y Encarnación, natura
.Madrid y residente en dicha caí
cqn domicilio en la calle de Val
rids, número 20, de veintidós añ<
edad^ soltero, de oficio transpor
sin instrucción, soldado de la o
Compañía del segundo Batallón
97 Brigada Mixta, encartado é
causa número 606 de 1938, ses
por el supuesto delito de deser
ocurrida en 9 de mayo de 11)36
sector de Allepuz (Teruel), comícera, en el término de quince di
partir de la publicación de esta r
si toria en ios periódicos oficiales,

(Núm. 656) (G.—r406)

número 336 de 1937

Providencias judiciales -452)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por virtud del presente se cita a
os parientes más cercanos de Dolores
Mingo Fernández, de setenta y ocho
años de edad, viuda, natural de Jaén,
que tuvo su domicilio en esta capital,
calle de Ferraz, 66, y cuyo actual pa-
radero o domicilio de aquéllos se ig-
nora, cuya Dolores falleció en Arga-
masilla de Calatrava el día 13 de di-
ciembre de KJ36, para que comparez-

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO . Juez instructor de la 97 Bri
Mixta, don Joaquín Segado San.
sito en el Cuartel general de <
Brigada, Base sexta C. C. númer

Por providencia del día de hoy,
dictada por el Juzgado de primera
instancia número to. de esta capital,

del Ge ños, número
i,ha sido admitida la demanda de di-
vorcio entablada por doña I.sabel del
Llano Niño contra su esposo don To-

l'alquina Avan, acordándose
ferir traslado de la misma a dicho
or, y que Se le eoupllace para que

dentro del termine.) de - com-
parezca en i dicha
demanda, proponiendo, <-n su caso, la
reconvención >, s;

no lo verifica, d<
por contestada por su

parte, parándole los perjuicios a que
i lugar.

,-an, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, Se-
cretaría de don, Nicolás Cortés García,
para prestar declaración y hacerles el

cimiento de causa ¡que detenmina
rtículo 109 de la ley Procesal, en

causa, por lesiones de aquélla, instrui-
da por dicho Juzgado bajo el número

244 de 1936.

(Núm. 588)

MADRID(B.—460)

Strauss (Daniel), nacido en,I
burgo (Alemania) el 15 de julü
1800, naturalizado en Méjico, ce
otante, domiciliado en La Hava,
tduinlaan, 24, que en el año 192
sidtó en Madrid y -cuyo paradei
ignora, comparecerá, dentro de
mino de diez días, ante este Juz
Especial, instalado en el Palaei
Justicia de esta capital!.

REQUISITORIAS

(B.-458) Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás

JUZGADO NUMERO 7 responsabilidades legales, de no
Desconocidos :Se cita a los fami-

liares de Antonio García Rodríguez,
de cuarenta v un tinos, hijode Juan y
Teresa, camarero, que vivía en la ca-
va número 2») de la calle de Moratín,
donde falleció el día 6 de junio de

1938 ;comparecerán,, dentro del térmi-
no de cinco días, aivte el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don Joaquín Argote, al ob-
jeto de prestar declaración en sumario
número 2<>4 ele 1938, por muerte del
Antonio, v ser instruidos, al que co-

onda, tle los derechos que conoe-
I artículo KK) de la lev tle Knjui-

Presentarse los procesados que c
Y desconocié el actual para-

dori Tomás Faiq.uina A van",

•tinca el anterior acuerdo y se- aplaza por medio de este edicto, a
Unes, por el término y con <\u25a0! aper-

;miento que quedan indicados,

haciétuf íHe tiene a su disposí-
ción, en aria de este Juzgado.

demanda y de los do-
>n ella 'presentados.

continuación se expresan en el pía (Núm. 595)

so que se les fija, a contar desde el Gassa Nlompo (Joaquín), de ir
y seis años, natural de BarceK.n;
jí> de Joaquín y" Victoria, soltero
me*riahte y domiciliado en ei 1
Órente, rambla del Centro, 20, p¡
sado en el sumario que se insfruvf

día de la publicación del anuncie
en este periódico oficial y ante e

Juez o Tribunal que se señala, st

les cita, llama y emplaza, encargan
1 asunto Strauss v cuyo actu

irid, veintinueve de jui
mil novecientos treinta v och

dose a todas las Autoridades y
.ero se ignora, comparecerá ante
Juzgado Especial, instalado en e
lacio de Justicia, de Madrid, d

Agentes de la Policía judicial pro

cedan a la busca. captura y con
El S<

(F irmad. \u25a0)
ducción de aquéllos, poniéndoles o

árimino de diez días

ciamiento Criminal
disposición de dicho Juez o Tribu iXi'un. 596)

El |u< 459)
Rafael Salticar nal, con arreglo a los artículos 512 CHINCHÓN

142) y 338 de la ley de Enjuiciamiento Ortiz Horcajada (Virgilio), so
JUZGADO NUMERO 10 criminal, 664 de la ley de Enjui !el 90 Batallón de la 23 Brigada

En virtud de providencia del señor
de primera instancia e instruc-

1 10, de Madrid, dictada

ciamiento militar dt Marina. :a ;Andrés Peña Jiménez, soldad
qi Batallón de l;i misma Brigt
YÍcente Liona Ibáñez, soldado d
Batallón de referida unidad, v f

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
• w ei dfa de hoy en el sumario que se
instruye por muerte tle cuatro persea
ras, ion de proyectiles de

artillería, se cita a Vicenta Revicll.t
Meázar, que estuvo domiciliada en la
calle de Agustina de Aragón, núme-
.! 5, partí que comparezca en su sala

MADRID cisco Argttvó Martínez, del qi

lli'iti de la misma, cuvos paradei
desconocen, comparecerán antee
gado de instrucción de Chmch<

en derecho, se cita y emplaza, po*

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación

Por la presente se cita y emplaza til
s ildado ile !a segunda Compañía de!

ilkín de Retaguardia número i,
inio Ramón Medrano, o a cuol-

qtiier 'persona que le conozca y sepa
su paradero, partí que en <-l termino
de diez titas comparezca ante el Dele-

\u25a0 instructor tlel C. R. I. M., nú-
mero i.paseo de Ramón v Caja), nu-
mera 5, piar ; i, con apercibi-
miento para »\u25a0! primero, caso de tío

de declararle rebelde en la

!in de que presten declaración e
• número 42 di' 1038, ofrese expresan, para que comparezcan

el día que se señale, a contar desde encía, sita en el Palacio de los
jados, calle del General Castados,
ro del terminó de cinc días, con-

\u25a0iie al en que es-

ser reconocida por los Me-
ipercibimiento »le

la incursa en la multa d<-

il procedimiento v ser recono
>or los Metíaos.

ia fecha de ta publicación del anun-

rio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de

\tim. 589)

JUZGADO ESPECIA!
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del

ngel Remero del Castillo.
ia! delegado dfcl especial

ral de Represión de! Contra
;r»r Evasión de Capitales.

'ü que se le sigue, pa-
rana iu i.»s legales c. n

de Marina
«tonina, sin perjuicio »le adoptar-

B. 539) '•I presente cito, llamo y ei
zo a Juan, Tapias Rodríguez, tic
se desconocen las demás circur

s a fin de oh!
JUZGADO NUMERO 4 ir dicha compare»

Vallecas, calle de Ramón Calai
12, compare.. tinte el Ji¡.

• >r lenta' Struí-
da por dicho Juzgado bajo el número

936.

(B.—512) para que en el término dé
contados desde el siguienH

ita y emplaza
.mu- el I

\u25a0 R. L M.. núnu-
y Cajal,

\u25a0 'tarta, al soldado

tue esta requisitoria s»

JUZGADO NUMERO j
dJcos oficiales, c<>m¡xirezca

sala audiencia, sita en e 1 P
Por virtud videncia dki

instrucción nú-

ro i

los Juzgados, cali
Bernardo Merchán Gracia

nos objeto de constituí!

(decretada
1016 en el sumario númera (jue !e con

apercibimien-
i de no hacer-

\u25a0 n el plazo de diez días, de decía-

prisión

ayo de e \u25a0
del presente, que se insertará en el I

cho año que P9T f

(B.—45»)
de capital

"le ios perjuí
¡BH

respondientes

án Ma» rrtene- (B, l**4- P.rovmi^-'^ftr. EsqneP


